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RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Estudios, para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 1999.

Vistas las solicitudes presentadas relativas a la modalidad
de Estudios, ejercicio 1999, a tenor de la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
efectuada mediante Resolución de 28 de abril de 1999 (BOJA
núm. 56, de 15 de mayo de 1999), tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 26 de mayo de
2000 (BOJA núm. 68, del día 13 de junio) se hicieron públicos
los listados provisionales de admitidos y excluidos para la con-
cesión de las ayudas mencionadas, otorgándose a los inte-
resados plazo de quince días naturales para presentar las recla-
maciones pertinentes al objeto de subsanar los defectos u
omisiones padecidos en la solicitud o en la documentación
preceptiva.

Segundo. Que habiendo transcurrido dicho plazo, y una
vez ultimada la tramitación de las ayudas referidas conforme
a la normativa de aplicación vigente, y habida cuenta de la
necesidad de cumplir los plazos previstos en materia presu-
puestaria, resulta procedente publicar un listado definitivo de
beneficiarios y excluidos de las mismas.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Conseje-
ría de Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social y por la que se establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
en este asunto.

II. Los artículos 5 y 25 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social reguladoras del procedimiento de
resolución y adjudicación de estas ayudas, que entre otras
cosas establecen que, transcurrido el plazo para formular recla-
maciones a los listados provisionales, éstos se elevarán a defi-
nitivos con las modificaciones a que hubiera lugar.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal laboral bene-
ficiario de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
1999, en la modalidad de «Estudios» , así como del personal
excluido de esta ayuda, con indicación de las causas de exclu-
sión, que a tales efectos quedarán expuestos en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía de las distintas
provincias.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto

Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo 884/2000, interpuesto por
don Pedro Gutiérrez Cruz, en nombre y representación
de la Unión Sindical Obrera (USO), ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 1.ª, en Sevilla se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo núm. 884/2000
contra la Orden de 24 de abril de 2000, de la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, publicada
en el BOJA núm. 60, de 23.5.2000, sobre selección, pro-
puesta y nombramiento de funcionarios interinos para cubrir
vacantes de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxi-
liares y Agentes de la Administración de Justicia y contra la
Orden de 14 de junio de 2000, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, de correc-
ciones de errores y modificación de Anexos de la Orden de
24.4.2000.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Tribunal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 884/2000 seguido en el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en
el referido Tribunal en el plazo de 9 días a partir de la publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
subvención concedida al amparo de la Orden que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.11.77100.23A.0
y al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación de
empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97, de 29
de julio de 1997.


